














ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

Continuación del Decreto N°. __1~4_6=-----_DE 3OMAR 2016 Pág. 13 de 14

"Por medio del cual se delimita y declara como de Desarrollo Prioritario la Unidad de
Actuación Urbanística No. J del Plan Parcial de Renovación Urbana "Triángulo de Fenicia".

para la actuación urbanística, (2) la constitución de la Entidad Gestora, (3) trámite de la
integración inmobiliaria, y (4) la consecución de licencias de urbanización y construcción, así
como las demás actuaciones que le sean conexas.

Artículo 7°._ Definición de las Bases para la Ejecución de la Unidad de Actuación
Urbanística. Para la definición de las bases de la ejecución de la Unidad de Actuación
Urbanística se seguirán los parámetros y procedimientos establecidos para ello en los artículos
60 y siguientes del Decreto Distrital420 de 2014.

Artículo 8°._ Entidad Gestora. Es el ente de representación de los propietarios e interesados
en la gestión, desarrollo y ejecución de la Unidad de Actuación Urbanística, asegura el reparto
equitativo de cargas y beneficios entre las diferentes unidades, en el marco de las reglas y
condiciones definidas en los artículos 64 y 65 del Decreto Distrital420 de 2014.

Articulo 9°._ Condiciones para el otorgamiento de Licencias Urbanísticas. Los predios
incluidos dentro de la delimitación del presente Decreto y enlistados en el artículo 3°, no podrán
ser objeto de licencias de urbanización o construcción por fuera de la presente unidad de
actuación. Confonne al artículo 76 del Decreto Distrital 420 de 2014, la entidad gestora deberá
solicitar las correspondientes licencias urbanísticas, de conformidad con las disposiciones
contenidas en mencionado Decreto.

Artículo 10°._ Notificación. El presente Decreto deberá notificarse a los titulares de derechos
reales de los inmuebles que confonnan la Unidad de Actuación Urbanística No. 1 del Plan
Parcial de Renovación Urbana "Triángulo de Fenicia" delimitada mediante el presente Decreto

y a los vecinos colindantes que se hayan hecho parte dentro del trámite, en los ténninos del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 11°._ Vigencia y Recursos en Sede Administrativa. El presente Decreto rige a partir
de su ejecutoria y contra el mismo procede el recurso de reposición ante el Alcalde Mayor, de
confonnidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 2.2.4.1.6.2.3 del Decreto
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Nacional 1077 del 2015 Y en los términos previstos por el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011),

Artículo 12°._ Publicación. El presente Decreto deberá ser publicado en el Registro Distrital,
la página web de la Secretaría Distrital de Planeación y en la Gaceta de Urbanismo y
Construcción de Obra, de conformidad con los artículos 65 y 73 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 462 del Decreto Distrital 190 de 2004 y

Dado en Bogotá, D.C., a los

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE.

3OMAR 2016
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